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QUE se han presentada 8/. “5D CIN 
de la escrítura píblica de* pre e plaro AN TIVPACIDA > 
reforma y codíficación def” Úntos ¡ de 10 -- cómo 
COMPAÑIA ECUATORIANA DE MONTAJE: E 'RIÉCCIONES S.A. “Otorgada 

? ante el Notarío Vigésimo e E Matrito Beires íteno 
de Quito e1 2 de febrero a la. aelicie ch. su 

o aprobación; E nn TS ARAS 0 

A es ATAR ARDER 
A QUE el Departamento Jurídico de Comprlllueyiosadiante , 

> Hesorando ** DJC.,99,996 de 25 de x=ayo de 1999, 24h enitido inforas _ 

favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciozes 22ignadás —z2edisate 
Resolución NY? AD4,99039 de 26 de abril de 1999; 

RES.UEDLVZ 

ARTÍCULO PRTAERD,- APROBAR la prórrosa de plazo de duración, 
la reforsa y codificación de estatutos de la conprila <Oicgm 
COMPAYIA ROUATORIANA 102 Y“ONTAJES Y CONDOTRGLCIONES S.A. sn los 

términos conatantes de la reoflarída escritura] y. “iaponer que 
un sxtracto de la escritura ass publique, par usa Yez, en uno 
de los  — perif¿áicos de  —aafor circulación en el Distrito 
*erropolitana te Jutta, 

. ARTICULO SUCIA, DION que los VToterios Vigósiso 0UCtavo 

: a y Sequado del Míistrito úetropolitanso de 'uito tonen useta al 
jargen de las alatrices de la sserítara páblica que 3e ayrueba 
y la de constítución, en su ordan, del contenido de la presente 
Pesolución: y sieaten ey las coplas las riroñas respectivad, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Rezgistrader “lercantii del 
Distrito “etrosallitano de Ouíto: inscriba las escritura / esta 
fesolurctlón; toma nota de tal dioscripción al margen de la 
constitución, y  3tlaenta en las copias las rasones ¿del 

conplialianato de lo dirmpuosto sa este artículo, 

Cuaplido lo anterior, resnltase a este  —Despschio copla 
certificada de la escriturs piblica respectiva. 

o ay DADA y firuads en 
de Úuito, 01999 

01 Distrito *"etropolitaro 
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Con esta fecha queda INSCRITA Ja BA 2 pro- 
sente Resolución; bajo el NN 1S 
del REGISTRO MERCANTIL há OO 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 9 
publicado envoh Registro £iicia) 87 878-del.29, 5 
de Agosía del. ¿año 
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